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BU GO O Expediente: ECRC-001-2025 
SECRETARÍA ANTJCORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

GOlliERJo!O DEL PUI!SLO 

CIRCULAR No. 001/2026 

Asunto: Contratista Inhabilitado 

Villahermosa, Tabasco, 26 de enero de 2026 

Titulares de las Dependencias, Órganos y 

Entidades, del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

P r e s e n t e s. 

Por medio de la presente y en ejercicio de las facultades otorgadas, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco, vinculado con los numerales l, 2, y 40 

fracciones IV, V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tabasco, me permito hacer 

de su conocimiento, que con fecha dieciocho de noviembre del año dos 

mil veinticinco, en el expediente número ECRC-001/2025, se dictó un 

acuerdo, el cual se inserta a la presente para efectos de mejor proveer: 

SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO, UNIDAD DE VERIFICACIÓN E 

INVESTIGACIÓN GUBERNAMENTAL, VILLAHERMOSA, TABASCO; 

VEINTISÉIS (26) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS (2026).--

CUENTA. - Con fecha dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, 

fue emitida la resolución definitiva del expediente número ECRC-

001/2025, radicado en esta Unidad de Verificación e Investigación 

Gubernamental de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en 

contra de la persona jurídico colectiva "CONSORCIO INDUSTRIAL 

GAALE S. A. DE C.V." por infringir lo dispuesto en el artículo 5 de los 

Lineamientos del Registro Único de Contratistas del Estado de Tabasco 

vigentes y 232 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; imponiéndose la 

sanción de DOCE MESES DE INHABILITACIÓN, misma que fue 

notificada en forma personal al C. JUAN CARLOS GARCIA 

CASTELLANOS, en su calidad de representante legal de la persona 

jurídico colectiva "CONSORCIO INDUSTRIAL GAALE S. A. DE C.V." el 
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día ocho (08) de enero del dos mil veintiséis. por lo que se hace 

constar que e l término legalmente concedido fue de diez días 

naturales previsto en el artículo 234 del Reglamento de la Ley de Obras 

Publicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de 

Tabasco, para interponer el recurso de revocación en contra de la 

referida resolución, transcurrió del día ocho (OS) d e e n e ro a l 

dieciocho (18) de enero de dos mil veintiséis por lo que 

seguidamente esta Unidad de Verificación e Investigación 

Gubernamental de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

del Estado de Tabasco. 

----------------------ACUERDA---- - --------------

PRIMERO. - Del cómputo ant es referido y en virtud que el C. JUAN 

CARLOS GARCIA CASTELLANOS~ en su calidad de representante legal 

de la persona jurídico colectiva "CONSORCIO INDUSTRIAL GAALE S. 

A. DE C.V." no interpuso el recurso de revocación, en contra de la 

resolución emit ida por esta Unidad de Verificación e Investigación 

Gubernamental de la Secretaría Anticorrupción y 3uen Gobierno, se le 

tiene por perdido t a l d erecho, toda vez que el plazo legalmente 

concedido para el lo ha fenecido, de acuerdo al cómputo que antecede 

y en consecuencia, la resolución de fecha dieciocho de noviembre de 

dos mil veinticinco, ha CAUSADO EJECUTORIA. al no haber sido 

recurrida, esta queda firme para todos los efectos legales 

correspondientes, de conform idad con lo ordenado en los diversos 335, 

336 fracción 11 y 337 de l Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Tabasco, de aplicación supletoria de la Ley de Obras Publicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estad o de Tabasco.--- --

SEGUNDO.- En relación con el punto de acuerdo que antecede y en 

términos de lo previsto en el numeral 81 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tabascol, se 

1 Artículo 81.· La Contraloria, además de la sanc:ón a que se refier= e . artículo anterior, inhabilitará temporalmente para participar en 
procedimientos de contratación e celebrar contratos regulados p o r esta Lev. aun licitante o contratista cuando: 

1.- Injustificadamente o pcr causa; imputables a ellos mismos no formalicen el contrato adjudicado oor a 
convocante; 
11.- Se encuentren en el supuesto e;tablecid·:> por· la Fracción 111 dej artículo 54 de e'ta Ley, respecto de dos o más Dependencias o Entidades; 
1!1 .- No cumplan c on sus obligaciones contractuales p o r causas imputables a ellos mismos y que. como 
consecuencia , causen daños o perjufclos g~aves a la Dependencia o Ertidcd de que se trate; y 

IV.- Proporcionen información falso, o actúen con dolo o mala fe en alg,_jn procedimiento de contratad ón. 
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ordena emitir la Circular correspondiente con la inserción del presente 

acuerdo y se instruye realizar los trámites administrativos que sean 

necesarios, para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tabasco, en el entendido que el plazo de DOCE MESES por 

el que fue inhabilitado la persona jurídico colectiva "CONSORCIO 

INDUSTRIAL GAALE S. A. DE C.V." comenzará a correr a partir del día 

siguiente a la fecha en que la resolución se haga del conocimiento 

de las Dependencias y Entidades. mediante la ~ublicación de la 

circular respectiva en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tabasco, para todos los efectos legales a los que haya lugar, hasta 

que desaparezcan las causas de su inhabilitación.----- ----------

TERCERO. - En razón de lo anterior y una vez se haya cumplido lo 

ordenado en el presente proveído, se ordena el archivo del presente 

expediente como asunto total y legalmente concluido.- --- -------

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ---

Así lo acordó, manda y firma el LIC. JHONATHAN IZQUIERDO GÓMEZ, 

Titular de la Unidad de Verificación e Investigación Gubernamental de 

esta Secretaría, por y ante el LIC. RIGOBERTO QUIRARTE GÓMEZ, Jefe 

del Departamento de Investigación Patrimonial.----------------

Lo que comunico, para todos los efectos legales a los que haya lugar, sin 

soslayar que a partir de la publicación e inicio de vigencia de la presente 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, deberán 

abstenerse de aceptar propuestas y/o celebrar contratos con el 

Lo inhabilitación que impongo lo Controlorio no será menor de noventa días ni mayor de dos años. plazo que comenzará o contarse o partir del 
dio siguiente a lo fecho en que lo resolución se hago del conocimiento de los Dependencias y Entidades. mediante lo publicación de 1~ circular 
respectivo en el Periódico Oficial del Estado y se le notifique por escrito al Contratl:rto en el domicilio ñscol señalado en el Registro Unlco de 
ConlraHstas. · 

Los Dependencias y Entidades. dentro de los quince dios siguientes o lo fecho en que tengan conocimiento de alguno infracción o los 
disposiciones de esto Ley. y previo al desahogo de los procedimientos de alegatos correspondientes, remitirán o lo Controlorio lo documentación 
comprobatorio de los hechos presumiblemente constitutivos de lo infracción. 
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Contratista la persona jurídico colectiva "CONSORCIO INDUSTRIAL 

GAALE S. A. DE C.V." ya sea de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de DOCE MESES, temporalidad en la que estará inhabilitado. 

Sin otro particular, de la manera más atenta les reitero mis sinceras 

consideraciones. 

Atentamente 

,_.,r6ia"'an Izquierdo Gómez 
1tular de la Unidad de Verificación 
e Investigación Gubernamental 

C.c.p. Mileyli María Wilson Arias- Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tabasco. -
Para su superior conocimiento 
C.c.p. E x~n te y Minutario. 
L'JIG/L'R"r"' ' 
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